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ACTA DE APROBACIÓN 
 
Apruébese con fecha 21 de diciembre de 2020, la Póliza No. 2828220–6, documento 13465436, expedida 
el 21 de diciembre de 2020, por la compañía de seguros: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A, mediante la cual se ampara el pago de los perjuicios derivados del incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en la Orden de Compra No. 62149 de 2020, la cual tiene por objeto: “Contratar la renovación 
del Software Assurance y adquisición de servicios online para el licenciamiento Microsoft de la Unidad 
Administrativa Migración Colombia”, proceso adelantado a través de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano entre LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACION COLOMBIA NIT 900.477.235-
6 y la firma CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. con NIT. No. 800058607-2, la cual cuenta con las 
siguientes vigencias:  
 

AMPAROS 
VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

SUMA 
ASEGURADA  

 
CUMPLIMIENTO  
En cuantía equivalente al 15% del valor total de la Orden de Compra, por el 
término de Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más. 

17–DIC–2020 30–JUN–2021 $ 88.330.001,00 

 
 
SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 
En cuantía equivalente 5% del Valor de la Orden de Compra, la cual deberá 
extenderse por el término de duración de la Orden de Compra y (3) tres años 
más. 

17–DIC–2020 31–DIC–2023 $ 29.443.334,00 

 

CALIDAD DE LOS BIENES 
En cuantía equivalente al 20% del Valor de la Orden de Compra, la cual 
deberá extenderse por el término de duración de la Orden de Compra y un 
(1) año más.  

 
 

17–DIC–2020 

 
 
  31–DIC–2021 
 
 

$ 
117.773.335,00 

 
 
Cúmplase,   
 

                                                      
JOSÉ CLEMENTE GÓMEZ ROMERO 

Coordinador Grupo de Contratos 
 
 
Proyectó: Diana Esperanza Duran Garcia – Grupo de Contratos 


